
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
CIRCUITO JUDICIAL DE PUERTO LOPEZ – META 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

 
                      Proceso: 505733184001-2023-00095-00 

Calle 5 No. 6-76 Piso 3 BRR Centro.  
Correo E: jprfplopez@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular 318 906 1836 
Puerto López – Meta 
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FECHA: 10 de julio del 2025. 
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TRASLADO: En la fecha, 15 de julio del 2025, se fija la presente lista en la 
cartelera del despacho y en la página web del Juzgado, por el término legal 
de tres (03) días, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 110, inciso 2° 

del Código General del Proceso, en cumplimiento a lo ordenado en el artículo 
446 numeral 4° del Código General del Proceso, al iniciar la jornada legal 

establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al 
terminar la jornada laboral del despacho.  
 

 
 

(Firma electrónica) 

HAMLIM KETTLIN SANDOVAL BARRERA. 
Secretario 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Hamlim Kettlin Sandoval Barrera 
Secretario 

Juzgado De Circuito 
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SECRETARÍA. – Puerto López – Meta, 10 de julio del 2025. En 
la fecha se fijó en Lista el anterior escrito contentivo de la 
liquidación del crédito presentada por el Defensor de Familia del 
Centro Zonal Puerto López ICBF Regional Meta, en la forma 
indicada en el Artículo 110 del Código General del Proceso, en 
cumplimiento a lo ordenado en el artículo 446 numeral 4° del 
C.G.P. El término vence el 15 de julio del 2025. 
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